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1. OBJETIVO
Garantizar la entrega de vestimenta administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 numeral 29 del actual Código del Trabajo.

2. ALCANCE
El presente instructivo está dirigido a todo el personal administrativo que trabaja en Sede Central.

3. RESPONSABLES DURANTE EL PROCESO

· El Gerente Administrativo y Financiero es el responsable de definir los lineamientos y proveer los recursos para la ejecución del presente instructivo.
· El Coordinador de Talento Humano es el responsable de dar cumplimiento a las acciones descritas y evaluar el desempeño de este instructivo.
· Las personas asociadas al proceso deben guiarse por las disposiciones que se establecen en el mismo.

4. MARCO LEGAL
Capítulo IV De Las Obligaciones del Empleador y del Trabajador, artículo 42 número 29 del Código de Trabajo. Suministrar cada año, en forma completamente gratuita, por lo menos un vestido adecuado para el trabajo a quienes presten sus servicios.

5. POLÍTICAS

5.1. Se suministrará de vestimenta administrativa una vez al año, al personal que por la naturaleza de su labor presta un trabajo administrativo en Sede Central.
5.2. El trabajador deberá cumplir un tiempo mínimo de 90 días de contrato en Sede Central para gestionar la entrega de su vestimenta dentro de los plazos determinados.
5.3. Las fechas establecidas por la Organización para la entrega de la vestimenta administrativa serán únicamente en los meses de febrero y agosto de cada año; siempre y cuando cumpla con el tiempo mínimo requerido de contrato.
5.4. Kluane Drilling Ecuador S.A. cubrirá el 100% del costo de la dotación de vestimenta para todos los colaboradores administrativos.
5.5. Ningún colaborador podrá reclamar la entrega de una segunda vestimenta en el mismo periodo; en caso de requerirlo, este costo será asumido en el 100% por el colaborador.
5.6. La vestimenta es personal e intransferible y por lo tanto el colaborador será responsable del uso y cuidado del mismo, en los casos de aumento o pérdida de peso, extravío y manchas irreparables, la Organización no se hará responsable y correrá por cuenta del personal el 100% de la reparación, reposición o cualquier modificación.
5.7. En caso de que el colaborador por motivo de renuncia voluntaria se retire de la Organización antes de los 90 días posterior a la entrega de la vestimenta, se le descontará el 10% del costo total de la vestimenta entregada y deberá devolver a la Organización las prendas lavada.
5.8. En el caso de desvinculación del colaborador, este deberá entregar las prendas de la vestimenta lavadas con su respaldo de la acción (recibo, factura o nota de venta).
5.9. El área de Talento Humano es el único responsable del autorizar el diseño y numero de prendas a entregar.
5.10. El área de Talento Humano es la responsable de elaborar, difundir y hacer cumplir el calendario para el uso adecuado de la vestimenta.
5.11. En casos excepcionales, como maternidad, se autorizará la sustitución de la vestimenta administrativa por ropa que se adapte a su condición.
5.12. Está prohibido participar de actos políticos, religiosos, sociales, acudir a establecimientos de diversión nocturna o libar en lugares públicos utilizando la vestimenta administrativa suministrada por la Organización.
5.13. El área de Talento Humano tiene la potestad de aplicar las sanciones disciplinarias de conformidad con el Artículo 36. Capítulo VIII. De las Falta. Artículo. 43, numeral 8. del Reglamento Interno de Trabajo a él/los colaboradores que no cumplan con las disposiciones descritas en este documento, exceptuándose la Gerencia General.

6. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN
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	Talento Humano
	Nómina de colaboradores
	Coordinador de Talento Humano
	Revisar y enlistar los colaboradores administrativos activos en Sede Central que cumplan con el tiempo establecido.
	Listado de personal administrativo – Sede central.
	Gerencia Administrativa y Financiera.

	Gerencia Administrativa y Financiera.
	Listado de personal administrativo – Sede central.
	Gerencia Administrativa y Financiera.
	Revisar y aprobar el listado para la entrega de vestimenta.
	Listado aprobado.
	Coordinador de Talento Humano

	Talento Humano
	 Solicitud de cotización / correo electrónico
	Coordinador de Talento Humano.
	Solicitar cotización de acuerdo al número de prendas, condiciones y diseño de las mismas.
	Cotización solicitada.
	Proveedor de uniformes.

	Proveedor de uniformes.
	Cotización
	Coordinador de Talento Humano / Gerente Administrativo y Financiero
	Revisar y aprobar la cotización.
	Cotización aprobada.
	Proveedor de uniformes.

	Proveedor de uniformes.
	Registro de tallas
	Talento Humano / Proveedor de uniformes.
	Proveedor: Tomar las tallas del personal administrativo enlistado.
Talento Humano: Llevar un registro de las tallas tomadas por el proveedor para la posterior recepción de la vestimenta.
	Tallaje tomado.
	Proveedor de uniformes.

	Proveedor de uniformes.
	Orden de confección
	Talento Humano / Proveedor de uniformes.
	Revisar y aprobar la orden de confección de acuerdo al tallaje.
	Orden de confección aprobada.
	Proveedor de uniformes.

	Proveedor de uniformes.
	Orden de confección aprobada.
	Proveedor de uniformes.
	Confeccionar y entregar la vestimenta administrativa a Talento Humano
	Uniformes / Vestimenta.
	Talento Humano

	Talento Humano
	Acta recepción de uniformes / vestimenta.
Factura de vestimenta.
	Coordinador de Talento Humano / Gerente Administrativo y Financiero.
	Verificar la correcta recepción, según la orden de confección aprobada y calidad del trabajo.
Revisar y aprobar la factura.
Enviar a contabilidad para su registro y pago.
	Uniformes / Vestimenta.
Factura.
Pago de factura
	Contabilidad / Proveedor.

	Talento Humano
	Acta entrega recepción de vestimenta administrativa.
Calendario para el correcto uso de la vestimenta.
	Talento Humano.
	Entregar la vestimenta al colaborador.
	Uniformes / Vestimenta entregado.
	Colaborador administrativo.
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Nombre: Psic. Ind. Yessenia Quintanilla
Cargo:  Coordinadora de Talento Humano
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Nombre: Ing. Mayra Castro
Cargo: Gerente Administrativa y Financiera
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Nombre: Ing. Carlos Vaca  
Cargo: Gerente General
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